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DR RftMIRO CRIJl MfWOQGA 

l>i01ARl(l SEGUNDO 

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Av. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

Telf. (06)2862-247 / 0999375710 

ORELLAN.A . fCUAOOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. L TDA., 

QUE HACE LOS CÓNYUGES HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, Y EL SEÑOR WILLAN FABIÁN 

MENESES RUIZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO Y 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 

CUANTIA: $ 420 (CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES) 

Di dos copias 

En la ciudad de Francisco de Orellana, capital de la provincia de 

Orellana, República del Ecuador, el día de hoy, once de agosto del 

dos mil quince, ante mi Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 

Notario segundo del Cantón Francisco de Orellana, Comparecen 

libre y voluntariamente por una parte los cónyuges HÉCTOR 

FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno siete uno cero 



cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete uno dos ocho 

ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil , casados entre sí, de 

profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y QUEHACER. 

DOMÉSTICO, el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, con 

cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres cuatro 

ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional ; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; de paso por esta 

ciudad de Francisco de Orellana, con capacidad legal para contraer 

derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna para suscribir 

la presente escritura de transferencia de participaciones, a quienes 

de conocerlos doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación; además me exhiben una minuta, el cual me solicitan 

elevar a escriturita pública. cuyo texto literal es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 

PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , al tenor de las cláusulas siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Acuden al 

otorgamiento y suscnpc1on de esta escritura, por una parte los 

cónyuges HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL 
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PILAR RUIZ BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno 

siete uno cero cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete 

uno dos ocho ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil, casados 

entre sí, de profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y 

QUEHACER. DOMÉSTICO, y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, 

con cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres 

cuatro ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

los comparecientes sdn de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados, 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; con capacidad legal 

para contraer derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna 

para suscribir la presente escritura de transferencia de 

participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.

UNO: La compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA, se constituyó en 

la ciudad de Francisco de Orellana, provincia de Orellana, el 

veintidós de marzo del dos mil once, otorgada ante el Doctor 

Salomón Merino Torres Notario Primero del Cantón Francisco de 

Orellana e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Loreto, el cuatro de abril del dos mil once, con el número de 

partida cero cero siete, repertorio cuarenta y siete, Tomo uno, año 

dos mil once. DOS.- Los CEDENTES, señores; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, son 

3 



propietarios de treinta y cinco participaciones el primero, y siete 

participaciones el segundo, respectivamente, cuyo valor es de diez 

dólares cada participación. TRES.- La Junta Universal de socios de 

la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., realizada el treinta de 

julio del dos mil quince, de manera unánime el capital pagado 

CONSINTIÓ Y AUTORIZÓ, a los socios HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, procedan 

transferir sus participaciones de manera total a favor de los señores 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO y MANUEL JESÚS 

PACHECO DELGADO. CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas, suscribe la presente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el 

capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , de 

conformidad con los términos que a continuación se expresa: UNO.

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ,· cede y transfiere a perpetuidad con todos los 

derechos que le son inherentes veintiuno participaciones a favor del 

señor MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO y catorce 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, cede y transfiere a 

perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes, sus siete 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO. DOS.- PRECIO.- El precio que los cesionarios pagan 

por cada una de las participaciones cedidas es de diez dólares por 

cada una; dando un total de cuatrocientos veinte dólares por las 

cuarenta y dos participaciones adquiridas, los mismos que cancelan 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quienes expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por la que 

renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. 
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TRES. ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en 

todas sus partes por convenir a sus intereses. CUATRO.

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación 

correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 

compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el del Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Loreto, dando de esta manera cumplimiento lo dispuesto 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañía; se procederá así 

mismo a la emisión de los certificados de aportación correspondiente 

al cesionario, previo anulación del que se entregó a favor de los 

cedentes. CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HÁBILITANTES.

Para la validez del presente instrumento se adjunta: Documentos 

personales de los comparecientes, acta de junta Universal de socios 

de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. CLÁUSULA 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura ascienden 

al valor de las participaciones transferidas, cuatrocientos veinte 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura de transferencia de participaciones. Hasta aquí la minuta 

que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor René Pilicita Rasero, 

afiliado al Colegio de Abogado de Pichincha, con matrícula 

profesional número doce mil , queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal , junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el Otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y 

leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
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incorporada la presente Escritura Pública al protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual doy fe .-

~ -~0: •. ; 

Sonia del pilar Ruiz 13' santes 
CIENTES 

Willan Fa ián Meneses Ruiz Lui 
COMPAREC 

b 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de transferencia de participaciones en 

el capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 

su otorgamiento. De lo que doy fe y Certifico. 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. RAMIRO cnuz MAYORGA 

N01 A PI() SE. GUNDO 

ORf:l \../•NA - rcuA~R 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Francisco de Ore/lana, Provincia de Ore/lana, a los treinta días del 
mes de julio del dos mil quince, siendo las catorce horas, encontrarnos presente en 
la oficina del Dr. René Pilicita, ubicada en el barrio 24 de Mayo, avenida Guayaquil y 
6 de diciembre, y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando 
presente los señores Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses 
Ruiz, quienes representan el 100% del capital pagado de la compañía, de manera 
unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta universal de socios con el 
propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) Constatación del 
quórum e instalación de la junta universal de socios. 2) Conocimiento y aprobación 
del informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 
2013 y 2014. 3) Conocimiento y aprobación del informe del auditor externo, sobre los 
balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos correspondientes al ejercicio 
económico de los años 2013 y 2014. 4) Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz, a favor de los señores Luis 
Gerardo Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. 5) Elección y posesión 
del Gerente General y Presidente de la compañía para el periodo 2015 - 2017. 6) 
Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el orden del día. El señor 
Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL O{A: Constatación del quórum e instalación de la junta universal de 
socios, verificado la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, los 
mismos que dan el quórum reglamentario para la presente reunión, el señor 
Presidente instala la Junta Universa/ de socios siendo las 14H30 minutos. 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA: Conocimiento y aprobación del informe 
del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 2013 y 
2014. Por secretaria se da lectura los informes presentados por el señor Fabián 
Meneses, Gerente General de la empresa, poniendo en conocimiento de los socios 
sobre todas las actividades que ha realizado la institución durante el año 2013 y 
2014, luego de la lectura del informe, los socios no presentan ninguna observación 
al informe, de manera unánime lo aprueban sin modificación alguna. TERCER 
PUNTO DEL ORDEN DEL O{A: Conocimiento y aprobación del informe del auditor 
externo, sobre los balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos 
correspondientes al ejercicio económico de los años 2013 y 2014. El mismo que se 
procede dar lectura al informe presentado, exponiendo el contenido del mencionado 
documento contable, explicado los montos de los ingresos y los gastos que se ha 
generado la empresa, lamentablemente por la paralización de las gestiones 
administrativas y operativas internas de la compañía durante estos dos años la 
empresas no ha generados ninguna rentabilidad favorable; los socios, luego del 
análisis correspondiente lo aprueban de manera unánime y sin observación alguna. 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz a favor de los señores Luis Gerardo 
Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. Los socios de común acuerdo 
y de manera unánime, por convenir a /os intereses de la compañía no ponen 
ninguna objeción de transferir la totalidad de su participaciones; motivo por el cual el 
capital pagado de manera unánime autorizan y consienten, que los señores 
Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz transfieran la 
totalidad de sus participaciones a favor de los señores Luis Gerardo Pacheco 
Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado; de esta manera se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. QUINTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Elección y posesión del Gerente General y Presidente de la compañía 



para el periodo 2015 - 2017. Los socios de común acuerdo entre ellos, y amparo de 
los artículos 27 y 29 de los estatutos de la compañía, de manera unánime por 
convenir a los intereses de la empresa, son designados los señores Manuel Jesús 
Pacheco Delgado, Gerente General y Luis Gerardo Pacheco Delgado Presidente, 
para el periodo 2015 - 2017; Con las solemnidades del caso, el mismo que estuvo a 
cargo del Dr. René Pilicita, los administradores de la compañía PAYAMINOBRAS 
CIA. LTDA. , son posesionados en sus cargos; los nombramientos se procederá 
extenderlos oportunamente, para su correspondiente inscripción y registro. 

GERENTE GENERAL 
PRESIDENTE 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 
LUIS GERARDO PACHECO DELGADO 

Retomando la reunión el señor Luis Pacheco Delgado asume la conducción de la 
junta, así como el señor Manuel Pacheco Delgado la secretaria de la misma; el 
señor Presidente agradece a todos los presentes, manifiesta a los socios sí existe 
algún tema más que tratar y aprobarlo, caso contrario procederá clausurar la 
reunión, los presentes manifiestan que por el momento no existe nada que 
conocer y resolver; luego de una hora de receso que autoriza la junta general para 
elaborar el acta de la presente reunión; los socios para constancia de lo actuado y 
aprobado firman a continuación: 

SOCIOS NCC NACIONALIDAD FIRMA 

MENESES RUIZ WILLAN FABIAN 2200434807 ECUA TOR/ANO 

Sexto punto del orden del día.- CLAUSURA: Siendo las 17H30, el señor 
Presidente da por terminado la reunión; para ratificación de lo tratado y aprobado, 
firman el Presidente y secretario que certifican lo resuelto en la presente reunión. 

~ gado 
SECRETARIO 



:&AZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía P A Y AMINOBRAS CIA. L TDA, celebrada el 22 de Marzo del 

2011, en la Notaria primera actualmente a mi cargo, tomé nota de la 

Transferencia de Participaciones en el Capital Social, celebrada el 11 de 

Agosto del 2015, ante el Doctor Ramiro Femando Cruz Mayorga, Notario 

Segundo del cantón Francisco de Orellana, constantes en la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. Francisco de Orellana a, 11 de Agosto del 

año 2015. 
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REGISTRD MUNICIPAL DE LA PRDPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LDRETD 

DRELLANA - ECUADOR 

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de Transferencia 
de Participaciones de la COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., con 
domicilio principal en el cantón Loreto, provincia de Orellana, que hace 
los conyuges: HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR 
RUIZ BASANTES, y el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, en la 
cantidad de 42 participaciones, a favor del señor: LUIS GERARDO 
PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 participaciones, y a favor 
del señor: MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 
participaciones. Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, 
con el NÚMERO DE PARTIDA "003", REPERTORIO "046", FOLIO "12 -
13", TOMO "11", del AÑO 2015. 

Loreto, 12 de agosto del 2015. 

EDISON C RITAABG. 
REGISTRA OR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANT DEL CANTÓN LORETO (E) I' 



---

DR RftMIRO CRIJl MfWOQGA 

l>i01ARl(l SEGUNDO 

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Av. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

Telf. (06)2862-247 / 0999375710 

ORELLAN.A . fCUAOOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. L TDA., 

QUE HACE LOS CÓNYUGES HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, Y EL SEÑOR WILLAN FABIÁN 

MENESES RUIZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO Y 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 

CUANTIA: $ 420 (CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES) 

Di dos copias 

En la ciudad de Francisco de Orellana, capital de la provincia de 

Orellana, República del Ecuador, el día de hoy, once de agosto del 

dos mil quince, ante mi Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 

Notario segundo del Cantón Francisco de Orellana, Comparecen 

libre y voluntariamente por una parte los cónyuges HÉCTOR 

FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno siete uno cero 



cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete uno dos ocho 

ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil , casados entre sí, de 

profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y QUEHACER. 

DOMÉSTICO, el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, con 

cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres cuatro 

ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional ; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; de paso por esta 

ciudad de Francisco de Orellana, con capacidad legal para contraer 

derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna para suscribir 

la presente escritura de transferencia de participaciones, a quienes 

de conocerlos doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación; además me exhiben una minuta, el cual me solicitan 

elevar a escriturita pública. cuyo texto literal es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 

PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , al tenor de las cláusulas siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Acuden al 

otorgamiento y suscnpc1on de esta escritura, por una parte los 

cónyuges HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL 

2 
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PILAR RUIZ BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno 

siete uno cero cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete 

uno dos ocho ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil, casados 

entre sí, de profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y 

QUEHACER. DOMÉSTICO, y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, 

con cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres 

cuatro ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

los comparecientes sdn de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados, 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; con capacidad legal 

para contraer derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna 

para suscribir la presente escritura de transferencia de 

participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.

UNO: La compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA, se constituyó en 

la ciudad de Francisco de Orellana, provincia de Orellana, el 

veintidós de marzo del dos mil once, otorgada ante el Doctor 

Salomón Merino Torres Notario Primero del Cantón Francisco de 

Orellana e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Loreto, el cuatro de abril del dos mil once, con el número de 

partida cero cero siete, repertorio cuarenta y siete, Tomo uno, año 

dos mil once. DOS.- Los CEDENTES, señores; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, son 

3 



propietarios de treinta y cinco participaciones el primero, y siete 

participaciones el segundo, respectivamente, cuyo valor es de diez 

dólares cada participación. TRES.- La Junta Universal de socios de 

la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., realizada el treinta de 

julio del dos mil quince, de manera unánime el capital pagado 

CONSINTIÓ Y AUTORIZÓ, a los socios HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, procedan 

transferir sus participaciones de manera total a favor de los señores 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO y MANUEL JESÚS 

PACHECO DELGADO. CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas, suscribe la presente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el 

capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , de 

conformidad con los términos que a continuación se expresa: UNO.

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ,· cede y transfiere a perpetuidad con todos los 

derechos que le son inherentes veintiuno participaciones a favor del 

señor MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO y catorce 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, cede y transfiere a 

perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes, sus siete 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO. DOS.- PRECIO.- El precio que los cesionarios pagan 

por cada una de las participaciones cedidas es de diez dólares por 

cada una; dando un total de cuatrocientos veinte dólares por las 

cuarenta y dos participaciones adquiridas, los mismos que cancelan 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quienes expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por la que 

renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. 

4 
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TRES. ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en 

todas sus partes por convenir a sus intereses. CUATRO.

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación 

correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 

compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el del Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Loreto, dando de esta manera cumplimiento lo dispuesto 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañía; se procederá así 

mismo a la emisión de los certificados de aportación correspondiente 

al cesionario, previo anulación del que se entregó a favor de los 

cedentes. CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HÁBILITANTES.

Para la validez del presente instrumento se adjunta: Documentos 

personales de los comparecientes, acta de junta Universal de socios 

de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. CLÁUSULA 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura ascienden 

al valor de las participaciones transferidas, cuatrocientos veinte 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura de transferencia de participaciones. Hasta aquí la minuta 

que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor René Pilicita Rasero, 

afiliado al Colegio de Abogado de Pichincha, con matrícula 

profesional número doce mil , queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal , junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el Otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y 

leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
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incorporada la presente Escritura Pública al protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual doy fe .-

~ -~0: •. ; 

Sonia del pilar Ruiz 13' santes 
CIENTES 

Willan Fa ián Meneses Ruiz Lui 
COMPAREC 

b 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de transferencia de participaciones en 

el capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 

su otorgamiento. De lo que doy fe y Certifico. 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. RAMIRO cnuz MAYORGA 

N01 A PI() SE. GUNDO 

ORf:l \../•NA - rcuA~R 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Francisco de Ore/lana, Provincia de Ore/lana, a los treinta días del 
mes de julio del dos mil quince, siendo las catorce horas, encontrarnos presente en 
la oficina del Dr. René Pilicita, ubicada en el barrio 24 de Mayo, avenida Guayaquil y 
6 de diciembre, y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando 
presente los señores Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses 
Ruiz, quienes representan el 100% del capital pagado de la compañía, de manera 
unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta universal de socios con el 
propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) Constatación del 
quórum e instalación de la junta universal de socios. 2) Conocimiento y aprobación 
del informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 
2013 y 2014. 3) Conocimiento y aprobación del informe del auditor externo, sobre los 
balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos correspondientes al ejercicio 
económico de los años 2013 y 2014. 4) Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz, a favor de los señores Luis 
Gerardo Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. 5) Elección y posesión 
del Gerente General y Presidente de la compañía para el periodo 2015 - 2017. 6) 
Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el orden del día. El señor 
Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL O{A: Constatación del quórum e instalación de la junta universal de 
socios, verificado la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, los 
mismos que dan el quórum reglamentario para la presente reunión, el señor 
Presidente instala la Junta Universa/ de socios siendo las 14H30 minutos. 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA: Conocimiento y aprobación del informe 
del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 2013 y 
2014. Por secretaria se da lectura los informes presentados por el señor Fabián 
Meneses, Gerente General de la empresa, poniendo en conocimiento de los socios 
sobre todas las actividades que ha realizado la institución durante el año 2013 y 
2014, luego de la lectura del informe, los socios no presentan ninguna observación 
al informe, de manera unánime lo aprueban sin modificación alguna. TERCER 
PUNTO DEL ORDEN DEL O{A: Conocimiento y aprobación del informe del auditor 
externo, sobre los balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos 
correspondientes al ejercicio económico de los años 2013 y 2014. El mismo que se 
procede dar lectura al informe presentado, exponiendo el contenido del mencionado 
documento contable, explicado los montos de los ingresos y los gastos que se ha 
generado la empresa, lamentablemente por la paralización de las gestiones 
administrativas y operativas internas de la compañía durante estos dos años la 
empresas no ha generados ninguna rentabilidad favorable; los socios, luego del 
análisis correspondiente lo aprueban de manera unánime y sin observación alguna. 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz a favor de los señores Luis Gerardo 
Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. Los socios de común acuerdo 
y de manera unánime, por convenir a /os intereses de la compañía no ponen 
ninguna objeción de transferir la totalidad de su participaciones; motivo por el cual el 
capital pagado de manera unánime autorizan y consienten, que los señores 
Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz transfieran la 
totalidad de sus participaciones a favor de los señores Luis Gerardo Pacheco 
Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado; de esta manera se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. QUINTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Elección y posesión del Gerente General y Presidente de la compañía 



para el periodo 2015 - 2017. Los socios de común acuerdo entre ellos, y amparo de 
los artículos 27 y 29 de los estatutos de la compañía, de manera unánime por 
convenir a los intereses de la empresa, son designados los señores Manuel Jesús 
Pacheco Delgado, Gerente General y Luis Gerardo Pacheco Delgado Presidente, 
para el periodo 2015 - 2017; Con las solemnidades del caso, el mismo que estuvo a 
cargo del Dr. René Pilicita, los administradores de la compañía PAYAMINOBRAS 
CIA. LTDA. , son posesionados en sus cargos; los nombramientos se procederá 
extenderlos oportunamente, para su correspondiente inscripción y registro. 

GERENTE GENERAL 
PRESIDENTE 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 
LUIS GERARDO PACHECO DELGADO 

Retomando la reunión el señor Luis Pacheco Delgado asume la conducción de la 
junta, así como el señor Manuel Pacheco Delgado la secretaria de la misma; el 
señor Presidente agradece a todos los presentes, manifiesta a los socios sí existe 
algún tema más que tratar y aprobarlo, caso contrario procederá clausurar la 
reunión, los presentes manifiestan que por el momento no existe nada que 
conocer y resolver; luego de una hora de receso que autoriza la junta general para 
elaborar el acta de la presente reunión; los socios para constancia de lo actuado y 
aprobado firman a continuación: 

SOCIOS NCC NACIONALIDAD FIRMA 

MENESES RUIZ WILLAN FABIAN 2200434807 ECUA TOR/ANO 

Sexto punto del orden del día.- CLAUSURA: Siendo las 17H30, el señor 
Presidente da por terminado la reunión; para ratificación de lo tratado y aprobado, 
firman el Presidente y secretario que certifican lo resuelto en la presente reunión. 

~ gado 
SECRETARIO 



:&AZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía P A Y AMINOBRAS CIA. L TDA, celebrada el 22 de Marzo del 

2011, en la Notaria primera actualmente a mi cargo, tomé nota de la 

Transferencia de Participaciones en el Capital Social, celebrada el 11 de 

Agosto del 2015, ante el Doctor Ramiro Femando Cruz Mayorga, Notario 

Segundo del cantón Francisco de Orellana, constantes en la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. Francisco de Orellana a, 11 de Agosto del 

año 2015. 



VIENE 111111111111 •11111111111 111111 •••••• •1•• 

REGISTRD MUNICIPAL DE LA PRDPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LDRETD 

DRELLANA - ECUADOR 

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de Transferencia 
de Participaciones de la COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., con 
domicilio principal en el cantón Loreto, provincia de Orellana, que hace 
los conyuges: HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR 
RUIZ BASANTES, y el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, en la 
cantidad de 42 participaciones, a favor del señor: LUIS GERARDO 
PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 participaciones, y a favor 
del señor: MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 
participaciones. Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, 
con el NÚMERO DE PARTIDA "003", REPERTORIO "046", FOLIO "12 -
13", TOMO "11", del AÑO 2015. 

Loreto, 12 de agosto del 2015. 

EDISON C RITAABG. 
REGISTRA OR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANT DEL CANTÓN LORETO (E) I' 
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DR RftMIRO CRIJl MfWOQGA 

l>i01ARl(l SEGUNDO 

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Av. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

Telf. (06)2862-247 / 0999375710 

ORELLAN.A . fCUAOOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. L TDA., 

QUE HACE LOS CÓNYUGES HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, Y EL SEÑOR WILLAN FABIÁN 

MENESES RUIZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO Y 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 

CUANTIA: $ 420 (CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES) 

Di dos copias 

En la ciudad de Francisco de Orellana, capital de la provincia de 

Orellana, República del Ecuador, el día de hoy, once de agosto del 

dos mil quince, ante mi Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, 

Notario segundo del Cantón Francisco de Orellana, Comparecen 

libre y voluntariamente por una parte los cónyuges HÉCTOR 

FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL PILAR RUIZ 

BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno siete uno cero 



cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete uno dos ocho 

ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil , casados entre sí, de 

profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y QUEHACER. 

DOMÉSTICO, el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, con 

cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres cuatro 

ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional ; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; de paso por esta 

ciudad de Francisco de Orellana, con capacidad legal para contraer 

derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna para suscribir 

la presente escritura de transferencia de participaciones, a quienes 

de conocerlos doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación; además me exhiben una minuta, el cual me solicitan 

elevar a escriturita pública. cuyo texto literal es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 

PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , al tenor de las cláusulas siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Acuden al 

otorgamiento y suscnpc1on de esta escritura, por una parte los 

cónyuges HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ y SONIA DEL 

2 
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PILAR RUIZ BASANTES, con cédulas de ciudadanía número uno 

siete uno cero cinco cuatro ocho seis seis guión ocho y uno siete 

uno dos ocho ocho ocho dos uno guión uno, de estado civil, casados 

entre sí, de profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES Y 

QUEHACER. DOMÉSTICO, y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, 

con cédula de ciudadanía número dos dos cero cero cuatro tres 

cuatro ocho cero guión siete, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación estudiante, quienes comparecen en calidad de 

CEDENTES. Por otra parte los señores LUIS GERARDO 

PACHECO DELGADO, con número de cédula de ciudadanía, dos 

uno cero cero dos uno ocho tres nueve guión uno, de estado civil 

soltero, de profesión u ocupación Chofer Profesional; MANUEL 

JESÚS PACHECO DELGADO, con número de cédula de 

ciudadanía, uno cuatro cero cero tres siete tres cinco cuatro guión 

dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación mecánico 

automotriz, quienes comparecen en calidad de CESIONARIOS; 

los comparecientes sdn de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados, 

en la ciudad de Loreto, provincia de Orellana; con capacidad legal 

para contraer derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna 

para suscribir la presente escritura de transferencia de 

participaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.

UNO: La compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA, se constituyó en 

la ciudad de Francisco de Orellana, provincia de Orellana, el 

veintidós de marzo del dos mil once, otorgada ante el Doctor 

Salomón Merino Torres Notario Primero del Cantón Francisco de 

Orellana e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Loreto, el cuatro de abril del dos mil once, con el número de 

partida cero cero siete, repertorio cuarenta y siete, Tomo uno, año 

dos mil once. DOS.- Los CEDENTES, señores; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, son 

3 



propietarios de treinta y cinco participaciones el primero, y siete 

participaciones el segundo, respectivamente, cuyo valor es de diez 

dólares cada participación. TRES.- La Junta Universal de socios de 

la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., realizada el treinta de 

julio del dos mil quince, de manera unánime el capital pagado 

CONSINTIÓ Y AUTORIZÓ, a los socios HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, procedan 

transferir sus participaciones de manera total a favor de los señores 

LUIS GERARDO PACHECO DELGADO y MANUEL JESÚS 

PACHECO DELGADO. CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas, suscribe la presente 

escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el 

capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. , de 

conformidad con los términos que a continuación se expresa: UNO.

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento; HÉCTOR FABIÁN 

MENESES CHÁVEZ,· cede y transfiere a perpetuidad con todos los 

derechos que le son inherentes veintiuno participaciones a favor del 

señor MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO y catorce 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO y WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, cede y transfiere a 

perpetuidad con todos los derechos que le son inherentes, sus siete 

participaciones a favor del señor LUIS GERARDO PACHECO 

DELGADO. DOS.- PRECIO.- El precio que los cesionarios pagan 

por cada una de las participaciones cedidas es de diez dólares por 

cada una; dando un total de cuatrocientos veinte dólares por las 

cuarenta y dos participaciones adquiridas, los mismos que cancelan 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes, 

quienes expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por la que 

renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. 
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TRES. ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en 

todas sus partes por convenir a sus intereses. CUATRO.

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación 

correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 

compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el del Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Loreto, dando de esta manera cumplimiento lo dispuesto 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañía; se procederá así 

mismo a la emisión de los certificados de aportación correspondiente 

al cesionario, previo anulación del que se entregó a favor de los 

cedentes. CLÁUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HÁBILITANTES.

Para la validez del presente instrumento se adjunta: Documentos 

personales de los comparecientes, acta de junta Universal de socios 

de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. CLÁUSULA 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura ascienden 

al valor de las participaciones transferidas, cuatrocientos veinte 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura de transferencia de participaciones. Hasta aquí la minuta 

que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor René Pilicita Rasero, 

afiliado al Colegio de Abogado de Pichincha, con matrícula 

profesional número doce mil , queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal , junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el Otorgamiento de la presente Escritura 

Pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y 

leída que fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 
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incorporada la presente Escritura Pública al protocolo de esta 

Notaría de todo lo cual doy fe .-

~ -~0: •. ; 

Sonia del pilar Ruiz 13' santes 
CIENTES 

Willan Fa ián Meneses Ruiz Lui 
COMPAREC 

b 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de transferencia de participaciones en 

el capital social de la compañía PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., la misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de 

su otorgamiento. De lo que doy fe y Certifico. 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. RAMIRO cnuz MAYORGA 

N01 A PI() SE. GUNDO 

ORf:l \../•NA - rcuA~R 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA 
PAYAMINOBRAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Francisco de Ore/lana, Provincia de Ore/lana, a los treinta días del 
mes de julio del dos mil quince, siendo las catorce horas, encontrarnos presente en 
la oficina del Dr. René Pilicita, ubicada en el barrio 24 de Mayo, avenida Guayaquil y 
6 de diciembre, y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando 
presente los señores Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses 
Ruiz, quienes representan el 100% del capital pagado de la compañía, de manera 
unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta universal de socios con el 
propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) Constatación del 
quórum e instalación de la junta universal de socios. 2) Conocimiento y aprobación 
del informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 
2013 y 2014. 3) Conocimiento y aprobación del informe del auditor externo, sobre los 
balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos correspondientes al ejercicio 
económico de los años 2013 y 2014. 4) Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz, a favor de los señores Luis 
Gerardo Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. 5) Elección y posesión 
del Gerente General y Presidente de la compañía para el periodo 2015 - 2017. 6) 
Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el orden del día. El señor 
Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL O{A: Constatación del quórum e instalación de la junta universal de 
socios, verificado la presencia del 100% del capital pagado de la compañía, los 
mismos que dan el quórum reglamentario para la presente reunión, el señor 
Presidente instala la Junta Universa/ de socios siendo las 14H30 minutos. 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA: Conocimiento y aprobación del informe 
del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico de los años 2013 y 
2014. Por secretaria se da lectura los informes presentados por el señor Fabián 
Meneses, Gerente General de la empresa, poniendo en conocimiento de los socios 
sobre todas las actividades que ha realizado la institución durante el año 2013 y 
2014, luego de la lectura del informe, los socios no presentan ninguna observación 
al informe, de manera unánime lo aprueban sin modificación alguna. TERCER 
PUNTO DEL ORDEN DEL O{A: Conocimiento y aprobación del informe del auditor 
externo, sobre los balances, estados de pérdidas y ganancias y anexos 
correspondientes al ejercicio económico de los años 2013 y 2014. El mismo que se 
procede dar lectura al informe presentado, exponiendo el contenido del mencionado 
documento contable, explicado los montos de los ingresos y los gastos que se ha 
generado la empresa, lamentablemente por la paralización de las gestiones 
administrativas y operativas internas de la compañía durante estos dos años la 
empresas no ha generados ninguna rentabilidad favorable; los socios, luego del 
análisis correspondiente lo aprueban de manera unánime y sin observación alguna. 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Conocimiento y autorización para la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Héctor Fabián 
Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz a favor de los señores Luis Gerardo 
Pacheco Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado. Los socios de común acuerdo 
y de manera unánime, por convenir a /os intereses de la compañía no ponen 
ninguna objeción de transferir la totalidad de su participaciones; motivo por el cual el 
capital pagado de manera unánime autorizan y consienten, que los señores 
Héctor Fabián Meneses Chávez y Willan Fabián Meneses Ruiz transfieran la 
totalidad de sus participaciones a favor de los señores Luis Gerardo Pacheco 
Delgado y Manuel Jesús Pacheco Delgado; de esta manera se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. QUINTO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA: Elección y posesión del Gerente General y Presidente de la compañía 



para el periodo 2015 - 2017. Los socios de común acuerdo entre ellos, y amparo de 
los artículos 27 y 29 de los estatutos de la compañía, de manera unánime por 
convenir a los intereses de la empresa, son designados los señores Manuel Jesús 
Pacheco Delgado, Gerente General y Luis Gerardo Pacheco Delgado Presidente, 
para el periodo 2015 - 2017; Con las solemnidades del caso, el mismo que estuvo a 
cargo del Dr. René Pilicita, los administradores de la compañía PAYAMINOBRAS 
CIA. LTDA. , son posesionados en sus cargos; los nombramientos se procederá 
extenderlos oportunamente, para su correspondiente inscripción y registro. 

GERENTE GENERAL 
PRESIDENTE 

MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO 
LUIS GERARDO PACHECO DELGADO 

Retomando la reunión el señor Luis Pacheco Delgado asume la conducción de la 
junta, así como el señor Manuel Pacheco Delgado la secretaria de la misma; el 
señor Presidente agradece a todos los presentes, manifiesta a los socios sí existe 
algún tema más que tratar y aprobarlo, caso contrario procederá clausurar la 
reunión, los presentes manifiestan que por el momento no existe nada que 
conocer y resolver; luego de una hora de receso que autoriza la junta general para 
elaborar el acta de la presente reunión; los socios para constancia de lo actuado y 
aprobado firman a continuación: 

SOCIOS NCC NACIONALIDAD FIRMA 

MENESES RUIZ WILLAN FABIAN 2200434807 ECUA TOR/ANO 

Sexto punto del orden del día.- CLAUSURA: Siendo las 17H30, el señor 
Presidente da por terminado la reunión; para ratificación de lo tratado y aprobado, 
firman el Presidente y secretario que certifican lo resuelto en la presente reunión. 

~ gado 
SECRETARIO 



:&AZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía P A Y AMINOBRAS CIA. L TDA, celebrada el 22 de Marzo del 

2011, en la Notaria primera actualmente a mi cargo, tomé nota de la 

Transferencia de Participaciones en el Capital Social, celebrada el 11 de 

Agosto del 2015, ante el Doctor Ramiro Femando Cruz Mayorga, Notario 

Segundo del cantón Francisco de Orellana, constantes en la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. Francisco de Orellana a, 11 de Agosto del 

año 2015. 
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REGISTRD MUNICIPAL DE LA PRDPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LDRETD 

DRELLANA - ECUADOR 

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de Transferencia 
de Participaciones de la COMPAÑÍA PAYAMINOBRAS CIA. LTDA., con 
domicilio principal en el cantón Loreto, provincia de Orellana, que hace 
los conyuges: HÉCTOR FABIÁN MENESES CHÁVEZ, SONIA DEL PILAR 
RUIZ BASANTES, y el señor WILLAN FABIÁN MENESES RUIZ, en la 
cantidad de 42 participaciones, a favor del señor: LUIS GERARDO 
PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 participaciones, y a favor 
del señor: MANUEL JESÚS PACHECO DELGADO, en la cantidad de 21 
participaciones. Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, 
con el NÚMERO DE PARTIDA "003", REPERTORIO "046", FOLIO "12 -
13", TOMO "11", del AÑO 2015. 

Loreto, 12 de agosto del 2015. 

EDISON C RITAABG. 
REGISTRA OR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANT DEL CANTÓN LORETO (E) I' 


